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DE DA PI^OYINCIA DE MADRID
'

11 Xa- di-posieic&Mi Autoridad-*, awtífta ÚM, .. . . > s«_-_ LortaEot-.diparn ao pobra, s« iaw_i^«gañí-a
i^^"-1 e8ta capital, llevado á. domicilio, 2*50 pesetas mea-uaies anticipadas; '

manto- añmiamo et»*«i_Í4- aíonoio ooa_ ¡aaiaata ai __rt
da ella, 3 '50 almes, 9 altrimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. j vicionacional ¡ju«dimana á- las adamas, paro la. _alB<

Se admiten sn3oripoi^aes aa '<!_d-id, ea la Adiaiaistracióa del Bolbtih, \ *«-as **Mttoiü_ur Mgarto 60 etotinw* da pawte^^^^J
__^s^^i,:plaza do Saatiago, aúm. 2.—í-ara da esta capital, diractaaiaate por medio • "iM*a*

iMWQloa.

"\u25a0»\u25a0 decarta la A.i¡_"aistra3ióa coa iaelusión del importe del tiempo de -bont^^^^^^^a^sjSJ
jS^ÍSlIr» «\u25a0 <-o« los ditm, excepto lo» <Umli*>*i, ? ea timtoesmóviles^^^^^^^^^^^^^^^^p™

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN
_s_ leves, órdenes yanuncios qtwhayan, ds in_«rt¡_r*. n

i*la«Bo-í«»**q-ioi_--s se han da mandar *1Jefi-Po- J4j
taso reapee?i--o, por cuyo condacto sa pa«ttria á io-.|

iü^rasde los mencionados jerMiooí*

>«¡gg*ai_j__r=_g»i,

(Real orden de 6 da Ahriide 1S39.)

li__-«ra M«lta S« •*__!__•_ _>• b \u25a0_\u25a0___,

-PARTE) OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII,la Reina Doña Victoria Eugenia (Q. D. G-.) y su Augusto Hijo el Príncipe de Asturias-
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta Real Familia.

GOBIERNO CIVIL
jmw*JLTwms* mm ©iiáo p-c7sz<za__ks.-BZPSopx^LOZo»raei

Beatificada por ei Alcalde de Mondéjar . la relación nominal de los propietarios & quienes se ocupan terrenos en dioho término munioipal, oon motivo de la construa-

atón déla carretera de teroer orden de Nuevo Baztán á Ambite, he acordado publicarla á continuación, á fin de que los individuos ó Corporaciones á quienes afeóte la

axpropiaoión, puedan presentar sn el plazo de treinta dias las reclamaciones qne oonsideren convenientes oontra la neoesldad de la ocupación de sua fincas para el objeta
axpresado, debiendo hacerse éstas verbalmente ó por escrito, ante el Alcalde de dicho pueblo, según lo dispuesto en el Reglamento de 10 de Enero de 1879, para la ejeou-
oión de la vigente ley de Expropiación forzosa.

RZZsACXO^r QTJE SS CITA

Número
de

orden HOMBRES Y APELLIDOS DE LOS BflEÑíS DE LAS FINCAS Punto dt resídcncii del admiai-trador HOMBRES BE LOS CÍL01S Térmioo u qus radicas las fincas CLASE DE TIBREM

D. franoisoo de Ampadía y López Mondéjar, D. Casimiro Sán-
chez Diéguez. D. Isidro Aguirre, D. Dio-

nisio Jiménez, D. Ángel
Aguirre Pago delmolino de las Har-

oedes Huerta.

Madrid n de Julio de 1907.-=EI Gobernador, Vadiilo. 387.— 301

Comisión mixta de Reclutamiento 196.— Juan Sana Abad.— Talla: 1'523
milímetros. Reconocido, útiloondioional.

317.
—

Ángel Suárez Castro.— Tallar
1*537 mm. Exoluido temporalmente.dez. —Inútil. Excluido temporalmente

35.
—

Justo Cenalmor Jiménez.*— Inútil.
Exoluido temporalmente.

84.—Bruno Pastor Orbegozo.— Talla:
1'537 mm. Exoluido temporalmente y
pendiente del reconocimiento del padre
para justlfioar la excepción alegada.

111.
—

Enrique Arranz Alberola.—Sol-
dado por haber obtenido la talla de 1'548
__ilfm3tross______________________________

200.—Leocadio Viñez Ruiz^Soldado|
por haber resultado útil. E^E^E^E^E^Ef

'¿25.— Ramón Suva GarciH
por h.ber resultado útil.

230.— José Fite Gaya.— So
haber obtenido la talla de 1'567 mm.

331.— Juan Garoia Porres.— Soldado
per haber obtenido la talla de 1*545 mi-
límetros.Sesión de 7 de Junio de 1907

wAores que asistieron:
Olavid

18"880 ' Caeü0a ' R3ixa y LÓPdI

—Soldado
360.—Luis Rey Gelabert.— Inútil.Ex-

oluido totalmente oon arreglo al oaso se-
gundo del art. 80 de la Ley.

4«1_ ila 8e8ión & •*»•- 8oho y medUl
Uth t

8Da'baJ° ,a Presidencia del se-
vinei i\

é Moníerroso (Dipatado pro-
«aiM

*''y 00n asistencia de ¡os Sres. Vo-
«taoi-ltativos D.Justo Gavaldá y don

aw-v \Jirado de la Parra, fué leída y•Probada el acta de ia anterior,
«olve** 1

86gaido la Ccmlslón precedió &re-
Tre»¡i nolas del aotnal reemplazo
r'0rei !_ü da exoa Poiones de años ante-

> obteniendo el siguiente resultado:
Reemplazo de 1907„ Chamberí

•*»• 10,— Martín Henéndez Fernán-

388.
—

Andrés Martínez Martínez.—Sol-
dado por haber resultado útil.244.— Guillermo García Pérez.— Talla

1508 mm. Excluido temporalmente.

PÍ32-—Doe^ Aguado.— Sol-

Hado por haber resultado útil.
l_8.-*-Ca3to Ruiz Hernández.— Inútil.

Excluido totalmente oon arreglo al oaso
segundo del art. 80 de la Ley.

159.— Antonio B*zBaeza.—Soidadopoi

h-1*"'riff"*ltftti*~A'Ü^*—________________

253.— Isidro Ruiz Valere
—

Talla
1'536 mm. Excluido temporalmente.

890.— José Pérez González.— Soldada
por haber obtenido la talla de 1*548 mi-
límetros.254.—Fernando Santos Fernández.

—
Inútil. Exoluido totalmente oon arreglo
al caso segundo del art. 80 de la Ley.

276.— Evaristo Menéndez Pérez.— Util
condicional.

391.— Alfredo Martínez Mateos,
—

In-
útil.Excluido temporalmente.

437.— Franoisoo Santamaría Martín.—
Inútil. Exoluido temporalmente.

459.— Bibiano'Beolanga Esteban.—Ta-
lla: 1'554 mm. Reoonooido inútil.Exolui-
do temporalmente.

PlgoY-fcUmóñ ¡Oliveros Corrales.
P-Uíií oondioional.

187.— Enrique López Galván.— Talla:
l'_63 mm. Excluido totalmente oon arre-
glo al caso teroaro del art. 80 de Ja, Ley,

278.— Antonio Andrés Barcones.—Sol-
dado por haber obtenido la talla de 1*564
müimetros.

301.— Leopoldo Hidalgo Alvare».—Sol-
dado por haber resultado útil.

Hospicio
Núm. 53.

—
Franoisoo Clámente Martí
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92.
—

Pablo Sana Vallejo.
—

Boldado
oondloional comprendido en el oaso se-
gundo del art. 87 de laLey.

93.— José Oleas Vela.— Soldado con-
dicional oomprendido en el oaso segundo
del art. 87 de laL«y.

94.—Ensebio Pons Garola (Mariano).
—Inútil. Continúa excluido temporal-
mente.

dado oondloional oomprendido en el easo
primero del art. 87 de la Ley.

249.—Pablo Clsneros Mera.—Soldado
oondloional comprendido en el oaso se-
gundo del art. 87 de la Ley.

250.— Benigno Rodríguez Jiménez.—
Soldado oondloional comprendido en el
oaso segundo del art. 87 de la Ley.

252.— Fernando Alvarez Saárez.—In-
útil.Continúa excluido temporalmente.

264— Rafael Serrano Martínez.—Ta-
lla:1'628 mm. Continúa excluido tempo-
ralmente.

zano.
—

Comuniqúese al Ayuntamiento
haber sido licenciado del Penal de Oo».
ña, para que proceda á su clasificados

nez.— Soldado por hallarse sirviendo co-
as, voluntario.

Reemplazo de 1904
Chamberí

Latina

Núm. 381.—Luis Verde Iglesias.—Sol-
dado por haber resultado útil.

423.—Modesto Seijas Juárez.— Inútil.
Excluido temporalmente.

Núm. 11.— Norberto Dueñas Hidalgo—
Inútil.Exoiuido por haber sufrido ias

tres revisiones que previene la Ley.
14. ~Roberto Blanes Barragán Re-

clámese certificado de defunción.Palacio 106.—Manuel Ballesteros Silva.—Sol-
dado condioional comprendido en el oaso
segundo del art, 87 de la L**y.

107.—Franoisoo Bosoh Pérez.— Solda-
do oondloional ooitfprendido en el oaso
segundo del art. 87 de la Ley.

110.—Benito Ramón Mendoza Pozo.
—

Soldado oondieional comprendido en el
oaso segundo del art. 87 de laLey.

116.
—

Antonio García Alcaide.
—

Sol-
dado condioional oomprendido en el oaso
primero del art. 87 de la Ley.

118. —Luis Rivas Luis.—
So'dado con-

dioional oomprendido en el oaso segundo
del art. 87 déla Ley.

120.—Franoisoo Serrano García.—In-
útil. Continúa exoluido temporalmente.
Pendiente de dos revisiones.

Núm. 69.—Carlos Arbozu Muñoz Bae-
na.—Inútil. Excluido temporalmente.

18.— Luis Pacheoe Poroei. —
Inútil.

Exoluido por haber sufrido las tres revi
siones que previene la Ley.

21.
—

Julián Monge Valiente.— Inútil
Excluido por haber sufrido las tres revi,
siones que previene la Ley.

268.— Daniel Santa María Casado.—
Inútil. Continúa exoluido temporal-
mente.

Universidad
Núm. 61.— Braulio Guerrero Hita.—

Inútil.Exolaldo temporalmente.
127.— Emiliano Moreno Gil.—Reoono-

eldo útil.

270.
—

Domingo Domínguez García.—
Talla: 1*627 mm. Continúa exoluido tem-
poralmente.

272 —Pablo Melones Prieto.
—

Soldado
oondioional oomprendido en el oaso se-
gundo del art. 87 de la Ley,

274
—

Mariano Suárez Hernández.—
Soldado condioional comprendido en el
oaso segundo del art. 87 de la Ley.

276.
—

Francisco AvilaVallecruz. -Sol-
dado oondioional comprendido en el oaso
segando del art. 87 de la Ley.

22.— José de la Fuente Ramos.—in-
útil.Exoluido por haber sufrido las tres
revisiones que previene la Ley.169.— José Abaurrea López.— Inútil.

Excluido temporalmente.
199

_
Andrés Riras Hernández.—Sol-

dado por haber resultado útil.
24.— Modesto Antonio Tehrón Rodrí-

guez.
—

Soldado condicional oomprendi-
do en ei caso segundo del art. 87 de 1*
Ley. Cumplió las tres revisiones que prs<
viene la misma.

Los Corrales

Núm. 8.—Fernando González Rubín*
—Talla: i635 mm. Reoonooldo útil.Re*
aaitanse los certificados A la Comisión
mixta de Santander.

28.—Rioarao Gsrraión Franoesconi.—
Inútil, Excluido por haber sufrido la-
tres revisiones que previene ia Ley,123.— Benito Gil Pérez.— Redámese

oertifloaoión de existenoia en al Manico-
mio de Ciempozuelos é impedimento físi-
co del hermano del mozo.

303.
—

Rodrigo Hermida Mella.—In-
útil. Continúa exoluido temporalmente.

30.— Dionisio Chaves Ugarte.
—

Solda-
do condicional comprendido en ei c&so
segundo del art. 87 de la Ley, Cumplié
las tres revisiones que previene la
misma.

Aifeerco

Núm. 3— Esoolástieo Octavio Qulle1
Parea.

—
Utilcondicional.

305.— Ramón Parrando Pérez.— Sóida»
do condioional oomprendido en ei oaso
segundo del art. 87 de iaLey.133.— Ag»pito Ceroadillo Muñoz.—Sol-

dado condicional oomprendido en ei case
segundo del art. 87 de la Ley.Pamplona 316.

—
Luis López Ramos.

—
Soldado

oondloloaai, oomprendido en el oaso se-
gando dal art. 87 de la Ley."

58.—Ángel López Díaz.— Talla: 1*611
milímetros, Exoluido por haber sufride
las tres revisiones que prtviene ia Ley,

Núm. 70.— Raimundo Pajares Martín-
aeren a.

—
Reconocido útil.Remítase el

aertifioado á ia Comisión mixta de Na-
varra.

134.— Mario Espinosa de los Monteros
Pérez.— Soldado condicional oomprendi-
do en el oaso primero del art. 87 de la
Ley.

319.—Rafael Sepúlveda Martín.—Sol-
dado oondioional oomprendido en el oaso
segundo del art. 87 de la Ley.

59.— Urbano Coll Yébenes.— Soldad»
oondioicnal comprendido en el caso se-
gando del art. 87 de la Ley. Cumplí*
1; a í tres revisiones qae previene la
misma

188. -¿Luis Prieto.— Spldado eondioio-
nal comprendido en el caso sexto del ar-
tíoalo 87 de la Ley.

E'jas 820.— Eusebio García Cob.
—

Talla:
1*521 mm. Continúa excluido temporal-
mente.

Núm. 15—Adolfo Domínguez Rodrí-
guez.

—
Se aouerda que los Medióos de es-

ta Comíalos reconozcan A este mozo en
el Hospital de Sun Carlos.

141.
—

Edoardo Aladro Armengol.
—

Soldado condiciona) comprendido en el
•aso cuarto del art. 87 de laL«y.

161.— Agustín Diez Miró.—Talla: 1'514
milímetros. Continúa exoluido temporal-
mente.

327—Mariano Montón Clemente,- Se
devuelve el expediente para sú amplla-
olón.

61.— Veremundo Herrero Fernández—
Soldado condiciona) comprendido en el

oaso segundo del art. 87 de la,Ley. Com-
piló í_s tires revisiones que previene 1»
misma.

Reemplazo de 1905— REVISIÓN 329.- Fernando Ariza Belza.— Solda-
do por haber resultado útil.Chamberí—

Núm. *>\u25a0— Mlg-el- Saina de Baranda .—
Inútil. Continúa excluido temporal-

mente.

1*5&~—Antonio Domínguez Pórtela.
—

Inútil.Continúa exo nido temporalmente.
166.

—
José María Espoy terrazo

—
\u25a0'

Soldado condi-ien&l eomprendiao en elI
oaso primero del art. 87 de laLey. \u25a0

167.— Gregorio Alarcóp Cedlel.
—

In-
útil. Continúa excluido temporalmente.

159.—Francisco Valdepeñas A ons».—
Inútil.Continúa exoluido temporalmente.

334. -Joaquín Villaoz Ruiz. -Talla:
1'540 mm. Continúa exoluido temporal-
menta. _\u25a0 w ~- --—r

—- 73.—Juan Fernández Perales.
—

Ia-
útit. Excluido por iraber sufrido las
tres revisiones que previene iaLey.

82.—Juan MiguelRamírez Velaseo.—
Inútil. Excluido por haber sufrido las
tres revisiones que previene la Ley.

336.— Heliodoro Vázquez Rodrigues,—
Soldado oondioional comprendido en el
oaso segundo del art. 87 de la Ley.

848 —Valentín Vaquero Rebolledo.—
Soldado oondloional comprendido on el
«aso segundo del art. 87 de laLey.

865.
—

Juan Culebras del Olmo.— Re-
clámese certificación facultativa al Asilo
de San José.

8.—Franoisoo Méndez Belmonte.
—

Ta-
lla:1*529 mm. Continúa exoluido tempo-
ralmente. 84. -r Luis Lerma, Jiménez. —Talla:

1*542 mm. Exoluido por haber sufrido
las tres revisiones que previene la Ley.

11.—Catalina Felipe García. —Talla:
1*688 mm. Continúa exoluido temporal-
mente.

18— Dionisio García Guerrero.
—

In-
útil. Continúa excluido temporalmente.

89.— Eduardo Vallejo Ortega.— Inútil.
Exoluido por haber sufrido las tres revi-
siones que previene la Ley.

167.— Santiago Domínguez Heras.
—

Soldado oondioional oomprendido en el i
oaso noveno del art. 87 de la Ley.14.— Isaac Nicanor Muñoz Guerrero.—

Soldado oondioional comprendido en al
caso primero del art. 87 de la Ley.

856.— Ambrosio Benito Santillán.—In-
útil.Continúa exoluido temporalmente.

96.— Norberto Luis Gallego Roldan.—
Soldado condicional comprendido en el
oaso segundo d.lait. 87 de laLey. Cum-
plió las tres revisiones que previene la
misma.

169 —Francisco Birba Lorenzo.
—

In-
útil.Continúa excluido temporalmente,

18— Ingenuo Ruiz Sánchez.— Soldado
oondloional oomprendido en el oaso sexto
del srt. 87 de la Ley.

869.- Ricardo Orejón Alvarez.— Talla:
1'615 mm. Continúa excluido temporal-
m**Bte.

170*— Viotoriano RamM Gómez— Sol- 4dado condioional eo_»|»r__dnl¿ «4» eioaso *.
primero del art 87 do la Ley. 860.— Ricardo Meaauza Puohol.— In-

útil.Continúa excluido temporalmente.
364.— Naroiso Manuel DominguezLeal.

—toldado condicional comprendido en el
oaso primero del art. 87 de la Ley.

376.
—

Enrique Pérez.
—

Talla: ll510
milímetros. Continúa excluido temporal-
mente.

100.— Claudio Fonseoa del Rio.—Talla:
T-08 tttffl'YEX-laido por haber sufrid''
las tres revisiones que previene, la Ley.

"- 81 .\u25a0"\u25a0\u25a0" Mlgur1 0al»A Pérfz.*-"-TaHir_<"_tO'
milímetros. Continúa exoluido temporal-
mente.

178. —Casto Gómez Mejorada Sánchez
Brunite.

—
Se oonoede un plazo de ooho

dias pata que justifique la «xcepolón;
bajo apercibimiento de qne, si no lo haoe<
se entenderá que desiste de la alegación.

109.— Joaquín Herrálz Aibarrán.— Util
condicional.37*—Pedro Morales Fajardo.— Talla:

1*537 mm. Continúa exoluido temporal-
monte.

115—Carlos Luis Arquero Casde'as.—
Excluido por.haber fallecido.40.

—
José -tibau Ma!8gó_E_E_|

Continúa excluido temporalment

-
Inútil

179.— Luis -Azpeitia Floren.—Inútil, i
Continúa exo'uido temporalmente.

180.— Antonio Ordón Dávlla.—Inútil, j
Conti-úa exoluido temporalmente.

189.
—

Antonio Oses Cuevas.
—Inútil.

Exoluido por haber sufrido las tras revi-
siones que previene la Ley.41.— Pedro López Alberoa Montero.

—
Soldado condioional comprendido en el
eaao segundo del art. 87 de laLey.

43.— Pedro Raann Martínez.— Soldado
condicional oomprendido en el oaso se-
gnudo deHtrt,--TtrB-ftr_igy:

- ——

377 —Mariano Utrilla Hernández.—
8o-._ado condicional comprendido en el
oaso segundo del art. 87 de la Ley.

379 —Celestino A'faro Esteban.—Ta-
llfl:1*618 mm. Continúa exoluido témpo-
raImanifl.

182.— Vicente O tega Martínez.—Sol-
dado oondloional oomprendido en el oaso
primero del art. 87 de la Ley.

142.—Manuel Martínez Almendro.
—

Soidado condicional oomprendido en ti
oaso segundo del art. 87 de laLey.Cum-
plió las tres revisiones que previene i*
misma.' r"

183.
—

Guillermo Ramos Canosa.
—

Sol-
daao de conformidad con el f»l!o del ois-
trito.44.— Mariano Martínez Cebas.— Talla:

1*617 mm. Continúa exoluido temporal-
mente. I.¿i.— Agañín Martín Herrera,—Solda-
do oondic <oai oomprendido en el oaso
segnnd. .A*rt 87 1e la Ley.

881 —Pablo Aragoneses Fóíix.— T.»l ;a:
1*613 mm. Continúa exoluido temporal-
mente.

161.— Paulino Pérez, —Talla: l'5Ó0ai--
límetros. Excluido por haber cumplid'--
las üxatevialonea _na previene la Lar*

162.— Justo Rodríguez Pascual.—In-
útil. Exoluido por haber cumplido la»
tres revisiones que previene la Ley.

16f».— Migaal Pérez Caetán.— Soldado
oondioional comprendido un e! oaso pri-
mero del art. 87 de la Ley.Cumplió 1»»
tres revisiones que previene ia misma.

186 —Timoteo Fernándea Antolin.—
Ctalfllt-ltl •fWBCl-'O-'tM'HkrT*' \u25a0OOnpFGOCl- d© ©D
oaso segando dei art. 87 de la Ley.

—
884,— J*rg». _4M»t_*»At-r-AfTaB8.~-*8o'-.

dado oondioional comprendido en el oaso
segundo del art. 87 deJa Ley.191.— Román Uriaiae Garda.— Inútil.

Continú» eso nido temporalmente.56.— Fruotuoso Inguaozo Rui» Sán-
ehe*.

—
Sold-sóo oondioional oomprendido

en e! oseo prliuero del art. 87 de la Ley.
67.—Féix Gálves Caballero.— Soldado

oondioional comprendido en el oaso pri-
mero del art. 87 de la Ley.

414.—Mariano Garoia González, —Sol-
dado de conformidad oon el fallo del dis-
trito.

202.— Pedio Agudo Serrano.— Inútil
C-omiuú. i-xe'.utdo temporalmente.

208.— Jnián Artnr« Al -a Amáis
Soldado oondioional oomprendido ea el
oaso segnndo del art 87 de la Ley.

i_0 —José María San Mii'án Carpln-
tler.—Sodado oondioional comprendido
en el caá. euarto del art 87 de ia Ley.

424.—Carlos García González—Solda-
do oondloional oomprendido en el caso
primero del art. 87 de la Ley.

183.— Ruperto Alonso Garda.
—

Ta!l»:
1'632 mm. Excluido ppr haber sufrido las-
tres revisiones que previene la Ley.

194.—Manuel de Torres Supervielle.—
Inútil. Exoluido por haber sufrido "*\u25a0\u25a0
tres revisiones que previene ia Ley.

210.— Juan Antonio Vilches Jinieaa.—
Soldado oondioional oomprendido en*1
-aso primero del art. 87 de iaLey. Cui»-
p'íó las tres revisiones que previene 1*
misma,

73.— Mateo Go_zá¡ez Villa.—Soldado
oondioional comprendido en el caso se-
gundo del articul- 87 de la Ley.

211.— Tomes Albesuoi Aulestis.—Sol-
dado por haber rwsuuado útil.

222.
—

Soipioio Calderón Arroyo.
—

Soldtwdo conolrouai comprendido en el
oaso segundo del art. 87 <>e la Ley.

76.—José Fidel Arula Abardl.-Ta-
11a: 1'525 mm. Continúa excluido tempe-
ra mente.

Arando de Duero
288

—
Ca.ixio Borisf Vázquez.—Solda-

do oondioiont.1 comprendido en el oaso
segnndo dei art. 87 de la Lev.

Núm. 26—Isidoro Martínez Yeves.—Taü»; 1*628 mm. Remítase el oerüficadoá la Comisión mixta de Burgos.
"84.—Alfredo B_rb» Hernández.—Sol-

dado oondioicDhi comprendido en al oaso
segundo del art. 87 de la Ley. 241.— Antonio Ortiz Martín.—Soldado

oondioional comprendido en el easo se-
gundo del art. 87 de la Ley.

Samos
85.—Pedro Francisco Plaaa Baendia.—
ooldado condicional comprendido en

el caso segundo del art. 87 de la Ley.
Núm. 14 —Jaime López Lóp»z.^-Ta-

lla:1638 mm. Remítase el certificado á
la Comisión mixta de Lugo.

246— An'on.c. Martínez- Leiva López, i—
lcúu!. Contu ú- exo.uido temporal- !

281.— Joan Yáñez Fernández,
—

So'da-
do condioional comprendido en el o*»*
segundo del anr87 üe i_ Ley. Cumplid-
las tres revisiones que previene la misma*

284.— Francisco San Jo-é Sanz.—Ta-
lla:1*518 mm. Excluido por h-ber safri-

87.— Arturo Vega. .López.— Soldado
oondioional cempr ndldo en el oaso pri
mero del art. 87 de la Ley.

mente Pinto
248.— Justo de Vicente Ontoris.— Sol- Núm. 15.—Ezeqniel Daniel Infante Lo.
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do las tres revisiones que previene la

—Anselmo de la Fuente Poza.—
ojeado condicional oomprendido en el
,!so primero del art. 87 de la Ley.Cum-

pUo las
-res remisiones que previene la

°253 —Antonio Loeobes y Sampedro.—

Roldado oondioional comprendido en el°
Begundo del art. 87 de laLey.Cum-

pliólas tres revisiones que previene la

""^.l-Rafael Merlo Morales.— Inútil.
Excluido temporalmente. Pendiente de
dos revisiones .

260.— Matías Na_ro Hidalgo.— Solda-
da condicional comprendido en el oaso
primero de) art. 87 de la Ley.
r

263.—Mariano López Balín.— Inútil.
Excluido por haber sufrido las tres revi-
siones que previene la Ley.

267.— Jacinto Fernández yProveneio.
—-Exeluído por fallecimiento.

279.— Rufino Sevé Girón.
—

Soldado
oondioional comprendido en ei oaso pri-
mero del art. 87 de la Ley,por haber re-
sultado el padre impedido en el recono-
cimiento practicado el dia 4 del corrien-
te mes. Pendiente de dos revisiones.

496—Florentino Gómez Abollo.-Sol-
dado oondloional comprendido en el easo
segundo del art. 87 de; la Ley. Cumplió
laa tres revisiones que previene la misma.606,— Vicente López.— Soldado oondi-
oional oomprendido en el oaso sexto del
art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revi-
siones que previene la misma.

nández.
—

S.ldado de conformidad oon el
fallo del distrito.

trucoión del 'distrito de Buenavista de
esta oorte.

San Martín de la Vega Por la presente oito, Hamo y emplazo
á Rosa Miguel Comas, natural de Valen-
cia, de quince á diez y siete años de
edad, hija de Hermenegildo yFrancisca,
soltera, sirviente, que dijo. vivir en la
calle de Molino de Viento, núm. 30, y
ouyo actual paradero se Ignora, para que
en el término de diez días, contados des-
de el siguiente al en que esta requisito-
ria se inserte en la Gaceta de Madrid,
comparezca ,en mi Sala audienoia, alta
en el Palacio de los Juzgados, oalle del
General Castaños, oon el objeto de res-
ponder á los oargos que le resultan en
causa por hurto; apercibida que, de no
verifioarlc, será deolarada rebelde y la
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Núm. 6.—Marciano Biendioho Gómez.—
Inútil, excluido temporalmente y su-

jeto á dos revisiones.

529— José Chio Zapatera.
—

Talla:
1*526 mm. Exoluido por haber sufrido 1_b
tres revisiones que previene la Ley.

631.— Camilo Pinos Pomar. —Inútil,
Excluido por haber sufrido las tres revi-
siones que previene la Ley.

Villaverde
Núm. 8.—Vicente Marín Garda.—Sol-

dado por haber resultado útil.

Reemplazo de 1903

635.—Simón Sanz Borreguero.
—

Solda-
do condioional oomprendido en el oaso
segundo del art. 87 de la Ley.Cumplió
las tres revisiones que previene la misma.

Chamberí
Núm. 20

—
Arturo Jubón Martínez.—

Soldado oondioional comprendido en el
oseo segundo del art.v87 de la Ley. Pen-
diente de una revisión.b45.

—
Mauricio Barral Carraviila.

—
Talla: 1*533 mm. Exoluido por haber su-
frido las tres revisiones que previene
la Ley.

Reemplazo de 1902
Hospicio

561.— Emilio Birazel Latiegni.—Solda-
do oondioional comprendido en el oaso
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió
las tres revisiones que previene iamisma.

667.— Práxedes Andrés Garda.— Util
condioional.

Núm. 111.— Eusebio Bravo de la To-
rre.

—
8oiéadr> oondloional comprendido

en el caso segundo de! art, 87 dela__ey.
Cumpüó las tres revisiones que previene
lamism_.

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial, procedan
& la busca de la expresada procesada,
cuyas señas personales se desconocen,
y en el oaso [de ser habida la pongan A
mi disposición en este Juzgado.

305,—Teófi o Sálnz García.
—

Soldado
condioional comprendido en el caso pri-
mero del art. 87 de la Ley. Cumplió las
tres revisiones que previene la misma.

596.
—

Saturnino Joaquín Encabo Agui-
lera.

—
Soldado oondioional comprendido

en el caso segundo del art. 87 de la Ley.
Cumplió las tres revisiones que previene
la misma.

186.—Manuel González Ayoar.—Sol-
dado oondioional oomprendido en el oaso
primero del art. 87 de la Ley. Cumplió
las tres revisiones que previene ia misma.

Beemplazo de 1991
Madrid 7 de ."Julio de 1907.= Alberto

Vela yLópez. =El Esoribano, Antonio
Aguilar.

317.— Antonio Carnicero.
—

Soldado
oondioional comprendido en el oaso sexto
del art. 87 de la Ley. Cump ió las tres

revisiones que previene la misma.

614.— Miguel Jiménez Lugo.—Soldado
condicional comprendido en el oaso se-
gundo del art. 87 de la Ley. Cum-
plió las tres revisiones que previene la
misma.

Hospicio
Núm. 180.—Marisn-» Aparlde Tole-

dano.
—

Se devuelve el expediente.
432.-305

325 —Tomás Villán y VHlafruela.—In-
útil.Excluido por haber sufrido las tres
revisiones que previene I*,Ley.

Subsanar el errar padecido en sesión
de 19 de Abril*último aldeclarar soldado
al mozo Vicente Verá Mayné, núm. 149,
del distrito de Chamberí, y reemplazo
aotnal; pues si bien resultó útil,quedaba
pendiente da talla, locual se ha verifica-
do en ecte día, obteniendo la de 1*538 mi-
límetros, por ouyo motivo la Comisión
acordó excluirle temporalmente.'

622.— Anastasio Ortiz Barrera,—In-
útil.Exoluido por haber sufrido las tres
revisiones que previene laLey.

657.— José Alvarez Fernández.— In-
útil.

—
Excluido por haber sufrid, las tres

revisiones que previene la Ley.

D. Alberto Vela y López, Juez de pri-
mera instanoia é instrucción del distrito
de Buenavista da esta oorte.82T.— Florentino Garda Requena.

—
Soldado oondioional comprendido en el
«aso segundo del art. 87 da laLey. Cum-
pliólas tres revisiones que previene la
misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo &
Pedro Fernandos de la Cruz, de veinti-
cinco años de edad, hijode Baltasar y de
María, soltero, cesante, natural de Nava-
fría (Segovia), oon instrucción y sin an-
tecedentes penales, para que en el térmi-
no de diez días, contados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se in-
serte en la Gaceta de Madrid, comparez-
oa en miSala audienoia, sita en elPala-

334 —Antonio Martín Salomes.
—

In-
útil. Exoluido por haber sufrido las tres
revisiones que previene la Ley.

673.—Franoisoo Rodríguez Tejedor.—
Exoluido por haber fallecido.

678.— Julián González Rivas.— Talla:
1*521 mm. Exoluido por haber sufrido
las tres revisiones que previene la Ley.

Asimismo asordó la Comisión remitir
al Exorno. Sr. Ministro de la Goberna-
ción, oon el informe que previene el ar-
tículo 186 de la Ley, elrecurso de nuli-
dad interpuesto por el padre del mozo
Manuel Fernández Lozano, búm. 198 del
distrito de Palacio, pira el actué» ¡ reem-
plazo, oontra aouerdo de esta Corpora-
ción,-fecha 18 de Mayoúltimo, por el qua
so le declaró soldado.

836.— Qulterio Fernández Lozano.
—

Talla: 1*530 mm. Excluido por haber su-
frido fas tres revisiones que previene la
Ley.

684.
—

Eustaquio Perreta Martín.
—

Soldado oondioional oomprendido en el
oaso segundo del art. 87 de la Ley.
Cumplió i_s tres revisiones que previe-
ne la misma.

311.— Justo José Sánchez y Sánchez.—
8oidado condicional oomprendido en el
oaso primero del art. 87 de la Ley. Cum-
plió las treí» revisiones que previene la
misma.

do de los Juzgados, oalle del General
Castaños, oon el objeto da llevar á efecto
la prisón decretada por la Superioridad
en oausa por estafa; apercibido que, de
no verificarlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuioio A que hubiera
lugar.

685.—Nioaaio Francisco de las Heras
Labanda.

—
Soldado condicional oom-

prendido en eloaso primero del art. 87
de la Ley. Cumplió las tras revisiones
que previene la miso? aJ

354,- Natalio del Sosal Carrascosa.—
Pendiente de talia.

Autorizar á la Comisión mixta de Re-
clutamiento de Zaragoza para que ante
la misma sea reconocido en revisión el
mozo Mariano Yerique Jimeno, número
384 del distrito de Baenavista, para el
reemplazo de 1905, de conformidad eon
ia Real orden de 17 de Junio del mismo
año.

856. —Fermín Lobo Rodríguez.
—

Soldado oondidonal comprendido en el
caso segundo del art. 87 de la Ley.
Cumplió las tres revisiones que previene

misma ______________________________\u25a0

*H| Vil-verde Garda.
—Inútil.Excluido per haber sufrido las
tres revisiones que previene la Ley.

710.— Joan Carrillo Gil. —Soldado
condioional comprendido en el oaso se-
gundo del art. 87 de la Ley.Cumpliólas
tres revisiones que previene la misma.

Almismo tiempo ruego yenoargo á to-

das las Autoridades, yordeno á loa agen-
tes de la polioia judióla), procedan A IA
basca del expresado prooesado, cuyas se-
ñas personales no constan, y en el oaso
de ser habido 10 pongan Ami disposiolón ,

I iai Corros.
—

Soldado
«Bflioional oomprendido en el oaso se-
rondo del art. 87 de la Ley. Cumplió
j*8 'res revisiones que previene la

Por el Sr.Seoretario, á nombre de la Co-
misión, se interrogó al representante del
distrito qu<* ha oononrrido en este día A
verificar Jas operaciones de reclutamien
to si tenía ia absoluta seguridad respecto
Aque los mismos ó bus padres, hermanos,
etcétera, fueran ¡as verdaderas personas
interesadas en oumplimientodeloquedis-
pone el art. 129 del Reglamento, habién-
dose contestado afirmativamente por di-
oho representante en vista de las diligen-
cias de identificación verificadas por el
distrito y presentadas en esta Comisión.

715.
—

Martín Herráiz Arévalo.
—

In-
útil.Excluido por haber sufrido,las tres
revisiones que previene 1» Ley.8nw?r" 8a]T8dor Teresa Anguera.

_
«malo oondioional oomprendido en el
S'^ 4- d«l art. 87 de la Ley.

la mis
tr0B revisiones «a8 previene

717.
—

Alejandro Rodríguez Peces.
—

Soldado de conformidad oon el fallo del
distrito.

Madrid 13 de Julio de 1907 =Alberto
Vela y López.=EJ Escribano, Licenciado
Felipe de Sande.723.— Carmelo Sánohez Fernández.—

Soldado oondioional comprendido en el
oaso segundo del art. 87 de la Ley.Cum-
plió las tres revisiones que previene la
misma.

_-!In;rJaaB Andrés Pérez. -Inútil.
\u25a0»o>reyi sio

emporalmeníe - Pandí9me de

_Sr>Ií,nue - 66mez López.— Soldado
eanl ai com Prendido en el oaso se-gando del art. 87 de |ftLey Compll6 la8

3Rr '"¿«nesqae previene la misma.
íxo°ni7 món Fnert es Gómez —Inútil.
cisione, n;°r h*ber!"-f«do las tres re-

«J 8» que previene la Ley.

»OOl-oñnV 8
|-

OÍa00 L6peZ GonZál «. 00-

*-**!com
*

anne1 *—Soldado eondiolo-
irt 87 ri

8n °
eD e! oaso 8egand0 del

y* P8I>diente de una re-

01!,1,0'10 M°neada Bautista.-
B»*o e._,;! 010na! emprendido en el
pli6 '»! íes ?«T- 87 de ,a L°y- Cum"

••«na. re "*lsiones que previene la

416.— 304.
CENTRO

En el juioio ejecutivo que sa sigue en el
Juzgado de primera instanoia del distri-
to del Centro de esta oorte y miEscriba-
nía, por el Proourador D. Bernardo de
Pablo, en nombre de D. Ventura Varo
Granados, contra D. Juan Jordán de
Urries y Méndez de Viga y su esposa do-
ña María Magalhaes y Orta, sobre pago
de veinticinco mil pesetas de principal,
Importe de una letra de cambio, gastos
de protesto, intereses Segales y costas, 89
ha diotado sentencia ouyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen:

727.— Prudencio de Pablo Aylsigas.—
Soldado oondioional oomprendido en el
caso segondo del art, 87 de la Ley.Cum-
pliólas tres revisiones que previene la
misma.

Igualmente, y en onmpümiento de lo
que dispone el art. 124 de la Ley y 123
del Reglamento, se hizo presente en oada
oaso á todos los interesados ei derecho
que les asiste de reourrlr en alzada ante
el Ministerio de la Gobernación, si no es-
tuviesen conformes oon el aouerdo adop-
tado por la Comisióu mixta de Recluta-
miento.

731.— Francisco Ruiz Balea.—Exclui-
do por haber fallecido.

784.— Martín Sevilla Solana.— Talla:
1*520 mm. Exo nido por haber sufrido
la» tres revisiones que previene la Ley.

736.— AntonioMolina Amblte.— Inútil.
Excluido por haber sufrido las tres revi-
siones que previene la Ley.

742.— Jusn Cesáreo Plaza Fuente.—
Soldado condicional oomprendide en ei
oaso segundo del art 87 de !a Ley. Cum-
plió ias tres revisiones qne previene la
misma.

Con lo cual sa diopor terminada la se-
sión, extendiéndose la correspondiente
aota que firman el Sr. Presidente de la
Comisión y los Sres. Vocales, oonmigo el
Secretario de que certifico. =V.Q B.°=E!
Pr-.sidente, Monterroso.— El Seoretario,
Simón Viñals.

*Sentencia.— En la villay oorte de Ma-
drid, A dos de Julio de milnovecientos
siete, el Sr. D. Ramiro Cores y López,
Juea de primera instanoia del distrito
del Centro, habiendo visto el presente
juicioefaoutivo seguida por D. Ventura
Varo Granados, oomerolante y vecino de
esta oorte, representado por ei Procura-
dor D.Bernardo de Pablo y Harnáudea,
ydefendido por ei Abogado D. Vicente
Rodrigué-, contra D, Juan Jordán da

d*<-o co¿i *° A]™**López.-Sol-
,e6ui--o n«i

!aprendido en el caso
«e dos rav*,.'" 8̂7 *'

ULey-
1
'
eBdiente

m-^^ NhVa"°
Sánchez.-In-

tevl».°*( „°pür haber «nfrido las tres
«3. -Ir* previentí I»

""•«\u25a0•tan-I Tornamira. -Soldado
10 d«l *n a-?TpTmaiá0 eo ei eaao'aex-

«W
¡*Lf>y* Cumpliólas tres* qae Previene la misma.

831.— 277

743.— Antonio O'inos Martínez.—Sol-
dado Oondioional oomprendido en el oaso
sexto del art. 87 de la Ley. Cumplió las
tres revisiones qae previene la misma.

776 —Franoisoo Moya Rioo.—Soldado
oondioional comprendido en el oaso se-
gundo del art, 87 de la Ley.Cttmpüó ¡as
tres revisiones que prevíena la misma.

801— Mariano Enrlqae Naranjo Fer-

Providencias judiciales

Ja-egados de primera instancia

BUENAVISTA
D. Alberto Vela yLópez, Juez do ins-
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Urries yMéndez de Vigo,y su esposa doña oinoo dias, contados desde el siguiente

Maria Magalhaes yOrta, de lamisma ve- al en que este edioto fuere inserto en los

oindad, deolarados en rebeldía sobre pa- i periódicos ofioiales, oon objeto de reoi-
go de veintioinoo mil pesetas de princi- \ birles deolaraoíón; bajo apercibimiento

pal, importe de una ietra de cambio, gas- • de ser deolarados incursos de lamulta de

tos de protesto, intereses legales y eos- 25 pesetas oon que se les conmina, sin
tas; y perjuioio de adoptarse otras determlna-

ES

mió personal correspondiente y pago'as
las oostas del juicio por mitad. Que debo
absolver yabsuelvo libremente a Eladio
Martínez López, por no aparecer cargo
alguno oontra el m-smo, deolarandp de
oficio su parte de costas; not'ftqueselas
á ambo* este fallo por medio de cédula
que se entregará al Alguacil de turno.

Asi por esta misentencia, lo pronuncio
mando y flrmo.=-Marlano Ordóñez.

se haee saber á éste por medio de la
presente oédula que se insertará en el

Boletín oficial,qué por haberse asi re-
suelto en la«entenoia ejecutoria, quedan

áfsu libre disposioión. los conejos y bota
de vino que le fueron entregados en mé-
ritos de dioha oausa.

Fallo: Que debo mandar y mando . ciones á fia d, obligarles á efectuar dicha
seguir adelante la ejecución despachada ) oomparecenoia.

Madrid 10 de Julio de 1907.= V.° B.«
=»Cablllo.=El Escribano, P. H., Manuel
Zarandieta.

La sentencia antes transcrita fué leída
y publicada en el día. da su ficha, ypM,
su inseroión en el BoikT'í" ofioulde la
provínola y sirva de nonfijaoión en for-
ma ai denunciado Janaro Sanz ySane,
toda vez que se ignora su domicilio, ex-
pido el presente visado por el Sr. Juei
en Madrid A4 de Julio de 1907.=V.a _.**=
P'oón,-=Ei Seoretario suplente, Gregorio
Esteban.

á instanoia de D. Ventura Varo Grana- ¡ Madrid 9 de Julio de 1907, =V." B.'=»
dos, contra los esposos D. Juan Jordán J El Juez da instrucción, R. Cores.=-El Es-

de Urries y Méndez de Vigo ydoña Ma - joribano, José Alonso Fadrique.

ría Magalhaes y Orta, hasta haoer tran- \ 378.— 303.
oa yremate de los bienes que se les han ! HOSPITAL
embargado y demás que se les embar- \ _ ., _ ,. . , i D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de
guen en el curso del juicio, oaso neoesa- ¡ _,__'\u25a0__,? v n ,. ,

j_*
i . , ,.

tt S instrnooión del distrito del Hospital de
rio, y oon su importe pagar al Sr. Varo egU
lacantidad prinoipai de veintloinoo mil í „ . -. ,, „„_.__._•__„ _r f .*. , ..I Por la presente cito, llamo y emplazo á
pesetas, importe de la etra de cambio, ¡Eosebio Ca8tli]ej(;entreras, natural de
intereses legales desde la fecha de! pro-

-
yniar dfl QM¿ v,oente

-
de

testo, gastos de éste y costas causadas y
*

Romaa
,

d de veintinueve años, soltero
que so causen hasta la total solvencia, á • . , ... _*•_«_

*
'

H , , :jornalero, que vivió en Madrid en la
ouyo pago condeno expresamente á los j dfl Atcch núm. 9, para qne en
nombrados deudores. e

,
término de dIez dfg oontadoB de¡j(Je

Así por esta mi sentencia, que se noti- t#
, j a &¡ en que esta requlBltor¡.

floará personalmente á los ejecutados si } lnBerte en ]ft Madrii QQm
_

lo pide el
;

ejecutante, ó esotro caso, por l en mi Sa¡a andieno( ,u _
e
_

ei
edictos en la forma dispuesta por la ley, |palaclo de Juzgad08( oa,fe del Ge„0

_
10 Pronuncio, mando y flrmo.=Ramlro .

M
,

CasUflQB| oon e
,

objeto de haoerieCor*-a_____________________________________________________________________________B

384.-3-3.

LACAROLINA
D.Buenaventura Sánchez Cañete yLó-

pez, Juea de instrucción de esta dudad y
su partido.

Por la presente requisitoria se oita,

Uama y emplaza para que dentro del tér-
mino de diez dias, siguientes al -en que
aparezca inserta la misma en iaGaceta de
Madrid y Boleii*. oficial de esta pro-
vincia, se presente ante este Juzgado el
procesado por delito da vender billetes
del Banoo de España falsos, Lorenzo
Martín Piri, de unos cincuenta años, de
estado soltero, vecino de Madrid en la
oalle de San Cosme, 5. teroero derecha
que se dedioa á lacompra venta de anti-
güedades, y que según datos haoe quince

dias estaba en Alioante, ouyo paradero
se ignora, á responder de los cargos que
leresultan en sumario que instruyo* aper.
dbido que, de no verificarlo, será decla-
rado rebelde, parándole los demás per-
juicios que haya lugar oon arreglo A la
Ley.

390.— 303.
VALDEMORO

D.Pedro Palacios Tallo, Juez munioi-
pal de la villada Valdemoro.

Per el presente edioto se requiere &
doña Juliana Salomé *_artiáfiaz, aasente
en ignorado paradero, para qae en el tér-
mino de diez días, o intados desde su in-
serción en el Bolf.tih ofio» al de la pro.
vinoia,comparezca ante este Juzgado á
exponer lo que á su derecho convenga
en un expediente que sa instruya á ins-
tanoia de D. Valentín Fernández Salo-
mé, oon «1 fin de inscribir á su favor en
el Registro de la propiedad la posesión
de la sexta parte de la casa núm. 2 de la
calle de ias Duquesas de esta vllia,.qus
la compró.

******____^___________________________________ oer una resolaoión diotada en oausa
\u25a0 Tseguida en este mi Juzgado oontra el
la sentencia que precede por el Sr. D.Ra- j m

,
smo otr(J8 dMt0 de fa

miro Cores y López Juez de primera [ Oibldo que,de no verificarlo, será deola-
instanoiadel distrito del Centro, estando * „do rebeIde Je p,r.rá el perjnloioi
celebrando audienoia públioa en e! día ¡

hnbierfl
,
ngar

de hoy. de qne doy fé.-Madrid do. de A
,

mlsmo tiempo rneg0
„

á
Julio de mil novecientos slete.^Ante mí, tod„,„

AutoridadeB) y ordeno á lo8
Joaqufn Ferrer.» agentes de la policía judicial, procedan

Y para que s rva de notificación á los á ubasoa deJ expreaado prooeS ado, ou-
ejeüutadoe, expido el presente edioto oon aeñas personales se desconocen, y
el V.°B.° de Sr. Juez en Madrid á quin- ? , 5 \u25a0„

„,., . _ ,
J

*
, ," , H en el oaso de Ber habido lo pongan A mi

oe de Julio de milnovecientos siete.= disp0BÍol6n en eBte Juzgado.
V B.--Ei Sr. Juez, R. Cores. =Anto Madr

,
d de Ju

„
0 dft 1907=Marian0mí, Joaquín Ferrer. Lujan,-El Escribano P. 3.. José María

Toba*

Ramiro,Cores López, Juez de *^^^^^^^^^^^^^^^^^^Jmera instancia é instrnooión del distrito ,.
,, r, . . . . D.Antonio Cubillo yMuro, Juez de pri-del Centro de esta oorte. ., '

.,
'

, . r,
d«- _i -.»-__.^ „*.„n__._ > mera instanoia é instrucción del distritoPor el presente oito, llamo y emplazo , , ,

x m* u ox __, _ ni, í de la Inolusa de esta oorte.á Plácido Pérez Sáinz, de ofiolo'coohero, „ ... '
_ _ . . . _ _ ,

'
Por el presento cito, llamo y emplazoeaaado, de treinta y tres años de edad _ _, . , ~.

'
. *_, v .. , .,, , ,, . _.,• Iá Eugenio Lozano González, de diez y seisy que tuvo su domiollioen la calle de Sil- f

_ . ... ._ . . , . . años, tratante, que vivía en ia,cal a deva, núm. 4, teroero, para que en el tér- 5 _, ,,, . 0 *• _ Y,,..,..,, iEroilla,núm. 6,en compañía de su madre
mino de diez dias, contados desde el si- _.__.__

\u25a0
„ „ „.., .. , í Edavigis y una mujer llamada Visitaciónguíente al en que esta requisitoria se in- ! 7

*
• . '

. , „ , , „, ., ¡i cuyas demás circunstancias yactúa pa-
erte en la Gaceta de Madrid, oompa- • _ ,. ..a , .. ,„ radero se ignoran, para que en el térmi-razca en miSala audiencia, sita en el Pa- ¡ _.__,_. _, , , . T

_ ,. , , ino de de diez días, contados desde el al'-laoio de los Juzgados, oalle del general i , , ,
r_n.„*,.„ v. j

_
7 ., \ guíente al en que esta requisitoria se in.Castaños, oon el obieto de responder á los f , ,-, . . ,, - .,, ,1 '\u25a0 serte en la Gaceta de Madrid, oomparez*

oargos que leresultan en oausa que con- ,„ . ,, , , ' ,"T ,... „,„, .„_. _ , - í ca en mi Sala audienoia, sita en eiPala-tra el mismo instruyo por daños; aperoi- i , , , _
i___ „__ __ „_ ___»_„__i- * i s oio de los Juzgados, oalle del Generabido que, de no verificarlo, será declara- . „ ._ \u25a0 _•

_
, __,, , . , . . . , S Castaños, oon el objeto de que respondado rebelde y le parará el perjuioio á que 1 . , , . Y, . **""*"

hubiere lugar.
* °

8
°"r*S0BIa8 le «snltan de la oausa

ii«,i.m«ril_«n -„_„_ „ > * ; Instruida oontra el mismo por ro*oá An-Almismo tiempo ruego y enoargo i. . „,. „,. ...,._.,.. ' tome Molina;apero bido que, de no veri-todas las Autoridades, y ordeno á las
_ , _?„ . C.

.«-«-yoi

agente, de la policía judicial, procedan
> A»"'»,««f deo«ara*_o rebelde y leparé-

ala busca del expresado procesado, cu- rá el perjuicio que hubiere lugar,

yas señas personales se desconocen, y en : A1mÍSm° tlemp° rHeg
° y enoarg0 4 10 '

el oaso de ser habido lopangan á midis- í daB lMAtttoridadeB. yordono &**
*»g«n-

posición en este Juzgado.
* teB de la polieÍR Jodlol&1.procedan á la

Madrid 4 de Julio de 1907.=Ramir 0
bU80* d

°'
exPresado PW»ofjaado- cuyas

Cores. »B1Esoribano, Joaquín Ferrer. "fias personales se desconocen, y en el
__417 —30" I 0&so de ser tial¡-"-0 !o pongan á mi dlspo-

"\u25a0sioíón de esta
*^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^|Madrid de Julio de

Bcublllo
Ib. Covisa_______________________________í

Valdemoro 8 de Julio de 1907.=»PadroPalaoíoa. =El Secretario, Juan Gra-
nados.

A la vez requiero á los señores Juacég
de instrnooión, así oomo á las Autorida-
des oiviies y militares y agentes de la
polioia judioiai, para que procedan A la
busoa y captura del expresado pro
cesado, y en el oaso de ser habido
sea conducido A mi disposioión á la Car-

424.— 306.

VILLAVERDE
Per lapresente, en virtudde providen-

cia de hoy, se cita á Domingo Mediano-
che Polvaris, de ignorado paradero, para
que inmediatamente oomparezoa ante es-
te Juzgado á cumplir la pana que le hi
sldo impuesta en juioio deifaltas por le-
siones á José María Rivas Vélez; aper-
cibido de que en la incompareoenoia Ja
parará el perjuioio consiguiente.

Villaverde 11de Julio de 1907. =EISe-
oretario, Ignaaio Santos.

oei de este partido.

Dada ea La Carolina A 12 de Julio de
1907. => Buenaventura Sánchez. =-_ Pdr
mandado de S. S.,P.A. del compañero
Herreros, Antonio Manjón.

48Í.-306

INCLUSA 427.—305.419.— 305

Dteión gsasral UTes., a pública
\u25a0

jOrdcaacióa general de Pago, del Estada

Juzgados municipales

CHAMBERÍ

En virtud de providenoia del señor don
Santiago Mataix ySoler, Juez munioipal
del distrito de Chamberí de esta oorte,
se oita, llama y emplaza á Rafael Mar-
tín Moreno, ouyas demás oirounstanaias
y aoiual paradero se ignoran, para que
en término de segando día comparezoa
en dioho Juzgado á extinguir la pena
impuesta en juioio de faltas; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuioio que haya lugar.

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por la Caja general
de Depósitos en 16 de Febrero de 1902
oon los núms. 212795 de entrada y
72.149 de registro, correspondiente al
constituido como da la propiedad de don
Lorenzo Campos López, y á disposición
del Sr. Ministro de Instrnooión públioa,
para garantir el cargo de Habilitado de
ios Maestros del partido de Arévalo, im-
portante dioho depósito la cantidad ds
500 pesetas nominales en Deuda amor-
tizaba al 5 por 100, se previene á la per-
sona en ouyo poder se halle, que lo pro
senté en esta Direooión general; en la
inteligenoia de qae están tomadas las
precauciones oportunas para que no se
entregue el referido depósito sino á sa
legítimo dueño, quedando dioho resguar-
do sin ningún valor niefaato, transcurri-
dos que sean dos meses desde lapublica-
ción de este anunoio en la Gaceta de Ma-
drid yBoletín oficialde esta provln-
da, sin haberlo presentado, oon arreglo
á lo dispuesto en el art. _i del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 6 de Julio de 1907. =V.**B."=-
Santiago M&tatx.=El Seoretario, Ma-
riano Ordás.

310.— 300,

HOSPITAL

En el expediente de juioio verbal de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
número 1.015 de orden delpresente año
oontra Jenaro Sanz ySauz, por esoánda
la y malos tratos, se ha diotado senten-
cia, ouyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:

¿fentsncta.
—

En la villaycorte de Ma-
drid, á 22 de Junio de 1907, elSr. D.Ma-
riano Ordóflez y Garda, Juez municipal
del distrito del Hospital, habiendo visto
las presentes diligenoias de juioio verbal
de faltas seguidas entre partes, de la una,
el Ministerio fiscal, en representación de
la aooión públioa, y Jenaro Sanz y Sanz,
de laotra, oomo denunoiado, cuya edad
y demás oirounstanoias ya constan ante-
riormente; y

En virtud de providencia del Sr. Jaez
de primera instanoia é instruooión del
distrito del Centro de esta oorte, diotada
en el día de hoy en el sumario que se
instruye por estafa, se oita á doña Auro

-
ra Arias y su hijo Eladio ó Hilario Arias,
cuyos domicilios sa desconocen, para que
campar ezcan en su Sala audienoia, sita en
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, dentro dal término de

434.— 305.
Madrid 11de Marzo de 1907.=E1 Di-

raotor general, J. R. de Oya.En virtud de providenoia del Sr. Jue_
de instrnooión del distrito de la Inolusa
de esta oorte, diotada en oausa oontra
José Ramoyal López, por ooaoolón, y
mediante A ignorarse el paradero del
perjudicado Andrés Centeno Rodríguez,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunoiado Jenaro Sanz y Sanz, á la
pena de 30 pesetas de multa que hará
efectivas en papel do pagos al Estado,
sufriendo, oaso de Insolvencia, el apre-

24.—P

Esouela TlDOgráfloa del Hospicio.

Teléfono 182.


